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DE 	GOBERNACION PROVINCIAL DE COYHAIQUE 

	

A 	SR. CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 
JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

Informo a UD., de la gestión realizada en relación a materia 
que hace referencia el oficio código 92/24689 del 28 de 
octubre del año en curso. 

La Población SANTIAGO BUERAS, es una Pobl. de Emergencia 
creada el año 1980, a fin de dar respuesta habitacional 
transitoria a sus habitantes con los cuales la I. Municipali-
dad de Coyhaique firmaron comodato. 

En atención a lo antes señalado y a que el Plano Regulador 
de la ciudad de Coyhaique, indica que por este sector 
pasa un camino al Aeropuesto Tte. Vidal y el camino Interna- 
cional. 	Se ha propuesto un plan para la erradicación 
de estas familias. 

Se está realizando un trabajo en conjunto de esta Gobernación 
Provincial con la I. Municipalidad de Coyhaique a fin 
de dar solución habitacional definitiva a estas familias, 
formando grupos organizados para este fin otorgando las 
facilidades del caso, creando además fuentes de trabajo 
para los Jefes de Hogar Desocupados a fin que puedan acceder 
a sus viviendas. 
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